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MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS ~ 
CONVENIO DE TRANSACCION Y TERMINACION 

: (De 20 de mayo de 3102) 

,’ LOs suicritos, ~JO&XJ/N E. ~’ JACOME D. va&, mayor de edad, . 
panameño, servidor público, y portador de la cédula de lidentidad personal 
No. ~8-247-317, actuando, :en : nombre y representación del ESTADO 

,: par+meñrj, en su calidad de Ministro de Comer$i~ e Industrias, y, 
debidamente autcriradq ~ para ekte acto mediante, Reiolución, del Consejo 

~, de Gabinete No. 39 del dia 13 de mayo ” de 2002 (en ~gdelante el 
~ YESTADO”), por una ‘pa.fle;~y, por la otra, KEVIN WOLAHAPI, varón ‘, rnayoi, 
de edad, ciudadano be los Estados Unidos de Arn&iCa,,casa+o, ingeniero, 
~portador del’ .pasapor@ ‘No. 27037384, ‘actuando : w ‘, nombre ‘y 
repksentación de ,REFINER¡A PANAMA, .S.A., sociedad pananieñzi 
inskrita a la Ficha 64691,~ Rollo’ 297 e imagen 164,’ de :la sección de 
Micropeliculas (Merc@l) del Registro Público, en su condic@n be 
representante.legal de la misnia y debidamente +tork&do para este acto . 
por, sesi6n de la Junta Directwa celebr+ia el ‘dla ,4: de ;marzti del año 2002, 
cuya acta, debidamente autenticada, .Ye,” adjunta, como parte de este 
contrato, 

1% .:._:, 
/q& 1; I 

Que, eI dja’l%Ide &pke@re de 1892, ‘REFINE@A PA&AMÁ, S.A., y 
el ESTADO 
fue aprobado 7 

lebraton tin contrato, dí!#nguido con xiI :número 35, el cual 
rhediantti ley ,No., 31,: de 31 ‘d;e 

adelanteel “C ‘ntrat&Le$ No. 35”);~ ” 
dici?mbre de 1992, (en 

9 (_.. ;.l “, ,,!, : ;: ,: ! / ,!,!: J 1 

.Que el C?ontratg-L& No. 35 vence, de acueido:ion;&s,términos, el 
día’30,de septiembre deI año 2012; ~: j; r .‘.~.,,;: / ,’ ~fr.,,j 

Que han su;gik”di&rgenc& entre ,REFI&R¡A ~PANAMÁ, S.A. y ;I 
ESTADO en cuanto; al ~.&mplimiento e ii@rpr&&~ Idel ,COntrato-Ley NI. 
35; 

~ Que REFINERÍA PANAMA,, ,SiA. prockdió, el’ día 18 de junio de 
1999, ,a interponer demanda de’ arbitraje, contra ‘el ,ESTADO; según las 
Reglas de la Comkión Interamericana de ~Arbitraje ComerCiaI, conforme, a 
lo ,dispuesto en la kláusula vigésimas sexta del Cor#ato-Ley,, No. 35 ~(en . 
ad,elante el “Procesti Ar@al”); 

Que el ESTADO~se ha hecho parte en el Proceso Arbitral y, a Su vez, 
ha interpti+to demanda: be ‘reionvención coritia REFINERÍA PANAMA, 
S.A. ‘, 
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Qué durante el Proceso Arbittil las parte6 ~~ han ‘&eh$a¿b 
negociacionk con miras a resolver amigablemente sus divergek&y~ 
lograr ciertos otros objetivos;~ : 

. 
Que en el cuqo de tales rbgociaclones las partes se han propuesto 

la terminãción anticipada del Chhto-LeyJo. 35 y lay temina&n &l’ 
Proceso Arbitral, t 

‘Que, de acuerdo con lo estipulado Rn la cláusula trigéeima primera 
del ~Contrato+ey No.~ 35 REFINERíA PANAMA, S.A. y el ESTADO, ‘éste 
último por Conductos del Qrgano Éjecutivo, pueden convenir, de mutuo 
acuerdo y: por escrito, en lay terminación ~anticipada del Contrato-Ley No. 
35, tomando en cuenta para~ello las inversiones de REFINERíA PANAMA, 
S.A. y los~mejores :intereses del ESTADO; 

Que, de acuerdos eón lo dispuesto en, la clausula séptima del Contrato 
Ley’~No. 35, REFINERjA PANAMA, SA.~ puede dedicarse, entre otras, ea las 
actividades de fabricar, refinar,, procesar, mezclar, almacenar, envasar, 
manejar, trasegar, comercializar, transportar y vender petroleo crudo, 
productos, subproductos y derivados~ del petróleo; 

Que la cliusula trigésima segundar del Contrato Ley No. 35 dispone 
que si, a la terminación del Contrato ;Ley No. 35, REFINERíA PANAMÁ1 
S.A. decidiere continuar llevando a cabo cualquiera de las actividades 
contempladas en el Contrato Leyó No. 35,‘~ REFINERÍA ~~PANAMÁ, S.A.,~ 
tendrá, ccn relac@n’a: ios’bienes de propiedad def Estado, incluyendo los 
muelles, rellenoe, obras, ,y.: demás iwtalaciones, ‘marítimas, o tenestres, 

1 construidas~ por/REFlNERjA P~ANAMA, S.A.~ sobre dichos bienes propiedad 
: ~~ del Estado; los mismos derechos, -incluyendo (os ,de uso, y servidumbre,’ 

conferidos en .virtud de¡ Contrato Ley fk. 35. 
‘~ \ r.,.;; \ : ~,,;’ I’;, ‘; 

/ \~~ !; 1 
j . ‘+., ,., I 

Que, en virtud de la termin,ación del ‘Contrato-Ley’ 4.35, revertirán al 
ESTADO 10s~ bienes de su propiedad,,que fueron otorgados en conces¡@ 
conformes ,al :.Contrato Ley iNo.‘; 351 ;así como los:Y,muetl~es y demás 

~~’ instalaciones, ,niarítimas y terrestres! construic@s, / por REFINERIA 
PANAMA, S.A. sobre;dichas.tierras y~otroe bienes. . . . . . ~~ _:i ~~. 

Que, REFINERíA PANAMA, 9.A.~ ha manifestado ~alfESTAD0’ su 
interés de continuar ,~h~aciendo, luso. de los bienes de propiedad del. 
ESTADO, ‘y,~ de los muelles y demás instalaciones construidas por 
REFINERíA .PANAMA,,~ S.A. sobre dichos bienes, ,con ,el objeto de 
continuar llevando a cabo actividades propias de una terminal de petróleo, 

, 
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tales como la ~impo~a~ión, compra, almacenaje,, mezcla, envase, manejo, 
trasiego, comercialización y venta de productos de petróleo; 

‘, Que, .en el marco de las,negociaciones sostenidasentre las partes, el 
ESTADO está anuente a concederá a REFINERÍA PANAMA, S.A. 
derechos de uso sobre aquellas bienes de propiedad ,del~ ESTADO y sobre 
los muelles y demás inkalaciones construidas pbr, REFINER/A PANAMA, 
S.A. sobre dichos bienes, al amparo del Contrato-Ley No. 35, con sujeción 
a los contratos que aI efecto FIebren las partes’de conformidad con la ley ‘. 
aplicable; 

Que, en ateki6n a’ las’ anteriores consideraciones y en vía de 
alcanzar los objetivos antes mencionado~al mismo tietipo resolver ,,, 

, amigabiemente sus: divergencias, las partes por este medio, 

ACUERDAN: 

1 i TERMINA~~ON ,ii’iTICIPADA DEL CONkAtO-LEY No. 35’ 
1.1 (Terinin~ciórl Anticipada). Las’ partes por este medio y con 

arreglo a lo dispuesto en la cláusula Jrigésima primera, convienen en 
terminar anticcipadainente el Contrato-Ley No. 35 efectivp a la medianoche 
del dia 31 de diciembre de,2002, (la “fecha efktiva dé tkniinación”). 

1.2 (Efecto de ta terminación). En la fecha efediva de terminación 
dél Contrato-Ley No. 35 cesarán y terminarán todos los derechos, 
beneficios, así corno todas las obligaciones derivadas del Contrato-Ley No. 
35 tanto ,para REFINER/A PANAMA, S.A. ~com6 para el ESTADO. Por 
consiguiente, y a guisa de ejemplo: 

a. REFINERíA PANAMÁ, S.A.: habrá ckdo, en sus actividades de 
refinación de, petróleo: al amparo del ContraIo-Ley No. 35; ésto es, 
habrá terminado’todos los trabajos relativos ,al cierre ordenado y 
seguro de su planta industrial. ,I! ‘, 

b. C&ar&la tarifa de protección a que se refiere la cláusula vigésima 
segunda /del ::Codtrato-Ley No. ,‘35. Por consiguier+ él ESTADO 
derogaráiiai dkposicipnes que crearon dicha tarifa. 

r- ( 
/ 

j ,..-; 

c. Cesará e/ precio de paridad a que se refiere la,cláusu’la vi&sima 
tercera del, Crktrato-Ley No. 35,.:,: ’ : ?- ’ /’ 

d. Cesarán: las obligaciones de REFIN’kRíA:.PANAMÁ, S.A. de 
mantener deierminadok niveles de inventario a que se refieren las 
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cláusulas octava y VigWma segunda, ;lumeral~ 6,~ del ~ConttQto-Ley 
!40.~ 35. ~~’ 

e.~ ~Revertirán al ESTADO ~,@, bienes de su propiedad’ qtie fuueroe 
otorgados en concesión~ conformeal ~Contrato Ley~No. 35, asi como 
los :muellW coy demás instalaciones, marítimas~ uy tenestres, ,’ _- 
consttiidas, por REFINERIA, PANAMA, .S.A. sobre~d:chos bienes. 

f. Cesarán :todos los derkchw, concesiõnes, exe&iones y 
beneficios itie ~’ el Contrato-Ley No. 35 &fen’a $i :, REFINERiA 

_ PANA@; S.A. 

Lo anterior~ es sin, perjuicio de las, ~ncesi¿me$ _ ekenc¡Ones~~ 
beneficios. y d:emáG derechos que los kntmtos que sùkribir$ REFINERíA 

~~~ PANAt& SAs, con ,el ESTAD9 antes de la fecha efectiva de’tenninación, 
según se ~pntenipla en los a&pites 1.3 y 1~~4 de este~Cr&venio y ,que lasi 
normas legerks aplicables;. ahore 0 en el &Wo, Ie confiaran, conga el 
propósito ‘de Continuar llevando a iabo, ea ~mawra de ejemplo; cUalesq$eira 
aotívidades~~relacionadas con el manejo~y ola comercialización DDE productos 
de petróleo y la: importación de @tróleitl ~compra, almacenaje, ~mezcla, 
envasado, ,manejo,‘trasiego y la’venta de dichos productos.:~ ,~ 

1.3' ‘(Cohtr#os para USO d&,bknes ~pwpiedad del TESTADO). Ant& 
de la fecha efectiva de terminación del ~Contrato-Ley. No. ~35,~ REFINERk 
,PANAMA, S.A.~ y el ESTADO, B trai& de la Autoridad Maritima dey 
Panama y dele Ministerio de Ecopomia y Finanzas,, según sus respectivas 

~. competenci&, ~&ebrar&n, $ perfeccionar&n dos ~nttios mediante los 
males s&~ confiere~~ a REFINERÍA PANAMA, S.A.,, el’ :i@o de:, bienes de 
pkpíed,ad deI ESTADO, cuy& res@tivoti textos se adjuntan como An$Xo’ 
A y ~Arkxb B:de’este ConieGo tioh el ptipósito de poder Ilevar,a~~cabo gin 
interrupción, ea partir de la fecha efectiva de-terminación,, las actividades 
jndicadas: ene: tiI último párrafo del acápite 1.2 de este Convenio. ~Dichos 
contratos_entr&n 9~~ vigor~enla fecha ef?ctiva de terminación: 

Ltiegfj Ide”~su, entrada, eti>,~vigcir, ,los contratos antes mencionad?s~ 2; ,,~ 
serán &5n~mosl ti ~iridepe@Jknt& &l presente Cimvenio y ~debe&i “, 
cumplirse dey tinfomidad con.sus propios términos y. ~ndkiones. . ~~ ~~ 

,:’ c;‘ . :..:;\ ,: 

~1:~4 (Zofiat~. Libre de P~&ól~o)‘~‘&& dey ltir~ fecha efectiva de 
: &nina&ón, fuel. ESTADO y :REFINERjA PANAMA>$.A., &¡ebia@~ y 

perfeccionars6; i&i&W&ato de~,Opmc@n y Adr++traci6n de Zona *rF 
de Pet*leo,~_~onfo~e a ip pievi* en eJ ,J+ito de.*bii No. 29 de 



:14 de julio de l?~~,l@gOn’ha sido moditkado y 
a 

regkk&& yqjf$+ 
al texto de di o Contrato de Operación y Adminm de Zka Lib& de 
Petr6leo que se’&ljQnta e idenüfica como el Anexo V.-de’ eate Cori&&¡ 
:de m tal que FEF IMERIA PANAMA, S.A. continúe g-d6 de ‘l& 
wndiilbn de Zona Libre de PetMeo,en forma ininte~umpida desp$s de la 
termfnki~n del ,Contrato-Ley No. 35. El Contrato de Operación y 
Adminktradbn de Zona Libre de Petr6leo entrad en vigoi en la fecha 
efeckde tkninación. 

Luego de su, entrada en vigor el C&at6 de Operación y 
AdmiiWraci~n de Zona Librede Petr6leo ~ser&ahhomo e iridependknte 
,&l prekente Conver@ y ~debeti cumplirse de cdnfor!nidad con sus propios 
t&ri#rWycondido~~.: :,,’ .~ 

1.5 (Lkencias y permisos) Previo cumplimiento pir parte de 
‘REFINERÍA PANAMA, S.A. de los tMii, requisitos y formalidades de 
‘rigor, el,‘ESTm,~ le otorgad a 6sta las licencias, permisos uy 
:a&fkádona de’ su competencia Que REFINERk PANAMA, S.A. . 

‘, razon&bl&mente requlera pera dar debido cumplimiento a los t&minos del 
presente Comfenio y para llevar a cabolas activkkies contempladas en el 
mlsmo~:. 
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aprobaci6n de las~autckidades ambientales de la República ,de Panamá y’ 
.los mismos hanisido:aprobados~ como, programas idóneos para IOS fines 
antes descritr+Qmediante resoluci6n DINAPROCA-PAMA-001-02 y ,’ 
resolución DINAPROCA-PAMA-002-02 expedidas por la Autoridad 
Nacional del Art@nte. 

‘2.4 (Eje u!&k/ uy Coito). Los‘~Prigramas Ambientales~ serán Ilevtidos I,c 
a cabo de~.acti&rdo’&n .las~técnicáti y prácticas comútimente aplicables a’la 
indùstria petroler&y.de acuerdo ‘izon el cronograma de ejecución previsto 
en el referido Anekí D.’ El costo de ‘ejecución de los mismos c@reti por 
cuenta de REFINER¡A;,PANAM/$ SlA., ~’ 

~.. .,, ,,I t 
2.5 (Verificaciki)..~a~rijecución de los Programas Ambientales~ estará “~ 

.sujeta~ a la verificarión del ESTADO,’ por conducto de la Autoridad Nacional 
del Ambiente (ANAM). 

Luego de ,su entrada en vigor los Programas Ambientales ser@ 
autónomos e iridependiente+ del presente Convenio y;deberán cumplirse 
de conformidad con sus propios términos y condiciqnes y ocie conformidad 
,con las normas legales aplicables. 

3. TRANSACCI6N. 

3.1 ,(Efecto y Alcance de la Trankacción) El presente’Conveni,o pone 
fin al’proceso Arbitral y termina y e%tiague todo reclamo, derecho o acción 
que REFINERíA PANAMÁ, ,S:A. o e! ESTADO tengan t3 puedan tener entre. 

“, 

sí ,en base al los hechos aiiqadoi por las partes en dicho proceso, 
incluyendo, : pero sin limitar, a manera de ejemplo, la exonetiaaon DDE la 
tarifa de protección otorgada a favor de las empresas ‘de generación 
eléctrka, us~í como- todo resiamo, derecho 0 acción presente o futuro,‘que 

pueda emanar directa 0, indirectamente para REFINERIA PANAMÁ, S.A. 0~ 
el ESTADO en relacion con e! cumplim’iento por parte del ESTADO o’ de 
~REFINERíA PANA~MA, S.A. del Contrato-L& No. 35. Se e,%ceptúan de lo 
~anterior las acciones 0 reclamos que:, tengan por’ objeto exigir ei 
cumplimiento del presente Congenio. 

j 3.2 (Terminación del ‘Proceso Arbitral) SegU? lo estipulado en ej 
achpite 3.1, el presente Convenio pone fin-al Proceso Arbitral, por lo que ” 
Ias partes instruirán a sus respectivos, abogados de manera de que se 
tomen de inmediato las medidas que sean pertinentes o necesarias en el 
marco de dicho. proceso para dai efecto y cumplimiento a lo acordado en 
virtud del presente Conveiio. A tal fin, las partes se prestaran entre ,SI la 
más decididas colaboración. 
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,’ 

:4. DJSPOSICIONES; VARIAS. ~’ 

4.1. (Arbiije).~Cuelquier controversia entre IaS pkes ‘respecto al 
objeto,, la valide?, ejecución, apkación, interpretacidn o cumplimiento del , 
:presente Convenioser& sometida a arbitraje por un panel~o~tribunal kbitral 
,rntegrado por tres‘\@),, árbitros, de wnformidad~ con las reglas de la 
,Comisión Interamericana de Arbjjje Comercial, a ,que hace referencia el 
convenio sobr&trato, y ; protección a la inversión celebrado entre la 
~República de Panamá, y.1 los Estados Unidos de America y ratificado 
mediante la ,y’:l2de27 d,e octubrede lS83. ,,’ m, ~ .‘~ ! ~’ Li_ 

.s L: 
~, : 

I 
No 0 lJ!a ; iifi, &talquier wntroversia entre ias *rteS que guarde 

rela& con derechos u obligaciones contemplados ene cualquiera de los 
Contratos de Con&@n para :el ~usoide bienes de propiedad del ESTADO 
o con derechos u,ob!igaciones contemplados en el Contrato de Operación 
y Administraci6n de\gona. Libre de Petroleo a quese .refteren los, ac&pites 
1.3 y 1.4 de este Convenio será resuelta en la forma que se contemple en 
,cada puno de dichos contratos, oon exclusión,~ del presente, Convenio. 
Asimimo,~ ~walquier controversia entre las partes resultante de la 
,ejeatci&r y cumplimiento de ‘los Planes Ambiintales a ‘que se refiere ‘la 
cldlosula 2 ,de este Convenio debeti ser resueltaen la forma prevista en 
las disposiciones legales aplicables. 

REFINERÍA PA~J&MA;: S.A, SUS SuceSore~,~~ u&ionarios y 
causahabientes renuncian .a intentar reclamación diplomaka en lo relativo 
ea los derechos y obligaciones ‘que ,emanan dele presente Convenio, salvo 
‘en el caso de denegacion de justicias. No se considerará que ha ,habido 
~dekgacion de justicia si REFtNERjA PANA&& S.A, sin,haber’hecho uso ~’ 

‘de ellos, ha tenido expeditos los recursos y medios + ,acción que puedan 
,~emplearse conforme a’ laso, disposiciones perbnentes o conforme a este 
‘~convenlo. ~~,, 

4.2 (Enmienda) Las partes, salvo de wmun acuerdo, no podrán 
modiicar, enmendar: ni adicionar el presente Co* 



4.3 ,(Validez de la Contr~clón) EL ESTA00 de+lara y hace cor#@ 
que ‘el presente’ Convenio, al igual que kis 

<; “.~~~ 
-,,de qlieJr&i??*,, 

acápites 1.3 yo 1.4 que anteceden, una vez celebrados y perfeccion@oS ” 
con .el refrendo del Señor Contralor General de la Nación, coktituirh la 
obligación legal, Milida y exigible del ~ESTADQ, de acuerdo am .sus: : ~:. 
términos. Asimismo, ‘REFINERÍA PANAMA, S.A. declara y hace conh .” .,’ ~1 
que eI, presente Convenio, al .igual que~ ios Contratos a que se refieren los ~‘. 
ac@ites 1.3 y 1.4. oque antecedk-t, una vez celebrados y perfeccionados 

,i,: :; ,, 
,: . . 

con el refrendo del Señor Contralor General de Ia. Nación,~ tinstituirh la : :’ ’ 
obligaci6n legal, vAlida y exigible de REFiNERíA PANAMA, S.A.,’ de 
acuerdo con sus términos. 

4.4 (Ley Aplicable). El presenfe,Convetiio se,regirá e iriterpretar& de 
conformidad con las leyes de la Rep@lka de Panamh. 

. 

4.5 ‘(Conce@o Fav 
que el Señora Procurador iGeneral de .la- Nacib‘.ha emitido ~concepto 9 

mble). Se deja por este medio constan& de J 
‘, 

favorable a la celebrkión del presente X~nv~nio, /mediante Nota PGN- 
020:02’de 6 de marzo.de 2002. /, ,, ;: :.,,-c;,-:.f j’ : ; 

‘. .;s,, ‘\ 
\) 

Para fe y;‘constancia de lo cual se s~uscribe el presente Convenio en 
,- 

Por: REFINERIA PANAMA, S.A. Por: EL ESTADO 

KEVIN J. ,WOLAliAN JOAQUIN E. JACOME D. 
Presidente y Representante Legal Ministro de Comercio e Industrias 

RiFRENDO: 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA~GENERAL DE LA REPUBLICA 

APROBADO 
ORGANO EJECUTIVO NACIONAL 

MIREVA MOSCOS0 
Presidenta de la Repúblicw 

JOAQUIN E. JACOME D. 
Mlnlstro dg Comercio e Industrias 


